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Quince de febrero de dos mil veintidós

AUTO INTERLOCUTORIO No. 224
RADICADO N°. 2015-00434-00

El FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. –FNG- (anexo 08 exp. digital),

solicita se le tenga como cedente a CENTRAL DE INVERSIONES S.A. como

cesionaria de los créditos que se encuentren a favor de la citada entidad, en

este proceso EJECUTIVO en contra de la sociedad CAMARON Y PEZ SAS.

De la documentación anexada al momento de la petición se observa no

aportarse el certificado de existencia y representación de la Cesionaria

CENTRAL DE INVERSIONES S.A., pues se presenta un certificado de

Inscripción de matrícula mercantil (anexo 09) el cual enuncia que la citada

empresa es propietaria de Gerencia Zona Andina, certificación que no puede

suplir el solicitado según las voces del art. 117 del C. de Co.

Por lo tanto deberá allegar la parte interesada dicho documento.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

2

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 08
fijado en la página web de la Rama Judicial el 16 DE FEBRERO DE
2022 a las 8:00. a.m.
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